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1. INTRODUCCIÓN 

 

El subsistema de evaluación del desempeño es el conjunto de normas, técnicas, métodos, 

protocolos y procedimientos armonizados, justos, transparentes, imparciales y libres de 

arbitrariedad que sistemáticamente se orienta a evaluar al servidor público bajo parámetros 

objetivos acordes con las funciones, responsabilidades y perfiles del puesto. 

En este contexto, a fin de garantizar la transparencia en la realización de los actos 

administrativos que conllevan la ejecución del subsistema de evaluación del desempeño, esta 

cartera de Estado ha desarrollado la presente Guía Metodológica necesaria para la 

implementación de las reformas al sector público conforme el nuevo modelo de evaluación del 

desempeño dispuesto en la Ley Orgánica de Integridad Pública LOIP. 

2. OBJETIVO DE LA GUÍA 

 

La presente Guía Metodológica tiene como objetivo emitir los lineamientos para realizar el 

primer proceso nacional de evaluación del desempeño (plan piloto) de conformidad con lo 

establecido en la Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica de Integridad Pública. 

3. ALCANCE 

 

Las disposiciones de la presente Guía Metodológica son de aplicación obligatoria para todas 

las instituciones que pertenecen a la Función Ejecutiva.  

Se excepciona  de la aplicación a los miembros activos de las Fuerzas Armadas, Policía 

Nacional, Cuerpos de Bomberos, Comisión de Transito del Ecuador; las y los docentes de las 

universidades y escuelas politécnicas públicas amparados por la Ley Orgánica de Educación 

Superior; las y los docentes bajo el régimen de la Ley Orgánica de Educación Intercultural; el 

personal que de conformidad con los artículos 42 y 43 del Código Orgánico de la Función 

Judicial pertenecen a la carrera jurisdiccional, carrera fiscal o carrera de la defensoría, el 

personal sujeto a la carrera diplomática del servicio exterior, carrera sanitaria, el personal de 

empresas públicas y aquellos servidores que ocupen puestos con un sistema especial de 

evaluación del desempeño de conformidad con la Ley. Función Legislativa, talento humano en 

salud; en lo relacionado con el personal ocasional la Función Legislativa observará lo previsto 

en su ley específica. 

Adicionalmente se excluye a los trabajadores y servidores que tengan un régimen legal propio 

para evaluación del desempeño de conformidad con lo determinado en la Disposición General 

Novena del Reglamento General a la ley Orgánica de Integridad Pública.  
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4. REQUISITOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO MODELO DE 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO  

 

La Unidad de Administración del Talento Humano -UATH institucional previo al inicio del 

proceso de evaluación del desempeño, deberá disponer de los siguientes instrumentos 

normativos y técnicos: 

a) Portafolio de productos y servicios actualizado de cada unidad o proceso interno, 

derivado del estatuto orgánico legalmente expedido y planificación institucional 

aprobada; 

b) En el caso de que las instituciones no cuenten con estatutos orgánicos institucionales 

legalmente expedidos, el portafolio de productos y servicios se derivará de las 

estructuras institucionales, reglamentos internos u otras regulaciones en las que se 

establezcan la funcionalidad de las unidades internas hasta que la institución elabore sus 

instrumentos de gestión institucional; 

c) Metas por producto o servicio de cada unidad o proceso interno establecidas en la 

planificación institucional, utilizadas en la metodología de las plantillas del talento 

humano determinadas en la Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento 

Humano; y, 

d) Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con 

enfoque en la gestión de competencias laborales y resultados; incluyendo criterios 

relacionados a los servicios públicos de la ciudadanía; o, perfiles provisionales 

legalmente aprobados. 

 

5. ETAPAS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 

El primer proceso de evaluación del desempeño determinado en la Disposición Transitoria 

Novena de la Ley Orgánica de Integridad Pública (plan piloto), se desarrollará de acuerdo a las 

siguientes etapas: 

a) Establecimiento de factores de evaluación del desempeño: - Etapa en la que la UATH 

planificará y determinará los factores a evaluarse; 

b) Ejecución del proceso de evaluación del desempeño: -La UATH conforme el 

cronograma establecido por el Ministerio del Trabajo procederá a realizar la evaluación 

de cada uno de los factores de evaluación; 

c) Notificación de resultados: - Es el proceso mediante el cual la UATH institucional 

procede a notificar al servidor público los resultados de su evaluación del desempeño 

(FOR-EDSEM-09); y, 

d) Informe de Resultados. - Consiste en la consolidación por parte la UATH institucional 

de los resultados de los factores establecidos en la presente Guía Metodológica, mismos 

que tendrán una ponderación máxima del cien por ciento (100%), informe que deberá 

ser remitido al Ministerio del Trabajo. (FOR-EDSEM 10). 
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6. FACTORES DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Constituyen criterios de medición que permiten evaluar el desempeño institucional y los 

indicadores de eficiencia individual de los servidores públicos. 

A continuación, se detallan los factores que serán considerados dentro del primer proceso de 

evaluación del desempeño conforme al nuevo modelo y en los formatos desarrollados para el 

proceso: 

a) Resultados Institucionales (FOR-EDSEM-01) 

b) Indicadores de Eficiencia Individual (FOR-EDSEM-02 -03-09); (FOR-EDSEM-

07-08) 

c) Servicios Prestados a Usuarios Externos (FOR-EDSEM-04) 

d) Servicios Prestados a Usuarios Internos (FOR-EDSEM-05 y FOR-EDSEM-06) 

e) Aportes al Mejoramiento Institucional (FOR-EDSEM-02-03-09); (FOR-EDSEM-

08) 

f) Conducta Institucional (FOR-EDSEM-03-09; FOR-EDSEM-08) 

 

6.1. Resultados Institucionales. – Este factor mide el desempeño desde la perspectiva 

institucional reflejado en el cumplimiento de objetivos y metas de cada unidad o 

proceso interno. Para medir este factor la UATH institucional deberá insumirse del 

nivel de cumplimiento de indicadores de logros y metas de cada unidad o proceso 

interno estructurado por las unidades institucionales de planificación o quien haga sus 

veces.  

 

La ponderación de este factor será del 35% del total de la evaluación y se aplicará a 

todos los integrantes de la unidad o proceso interno. 

6.2. Indicadores de Eficiencia Individual. –  

 

a) Servidores públicos comprendidos en la escala de remuneraciones mensuales 

unificadas de 22 grados. - Este factor mide el valor cuantitativo y cualitativo de los 

indicadores de eficiencia individual de los servidores públicos en la generación de 

productos y/o servicios, para lo cual el jefe inmediato se insumirá de la Asignación de 

Responsabilidades al momento de evaluar este factor.  

 

b) Servidores del Nivel Jerárquico Superior. - Este factor mide el valor cuantitativo y 

cualitativo de los indicadores de eficiencia individual de los servidores que ocupen 

puestos del Nivel Jerárquico Superior.  

La ponderación de este factor será del 40% del total de la evaluación y se aplicará 

individualmente a cada servidor público (Incluidos Servidores del Nivel Jerárquico 

Superior).  
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6.3. Servicios Prestados a Usuarios Externos. - Este factor mide los niveles de 

satisfacción de los usuarios externos.  

 

La ponderación de este factor será el 15% del total de la evaluación y se aplicará el 

mismo puntaje a todos los servidores públicos de la institución. 

 

6.4. Servicios Prestados a Usuarios Internos. - Este factor mide los niveles de 

satisfacción de los usuarios internos, considerando a aquellas unidades o procesos con 

los que la unidad evaluada coordina de forma frecuente y directa para la consecución 

de sus productos y/o servicios internos.  

 

La ponderación de este factor será el 10% del total de la evaluación y se aplicará el 

mismo puntaje a todos los servidores públicos de cada unidad o proceso sujeto a 

evaluación. 

 

6.5. Aportes al Mejoramiento Institucional. – Este criterio medirá las acciones, 

contribuciones de los servidores públicos que hayan generado mejora continua en la 

institución adicional a sus actividades establecidas en el perfil de puestos. 

 

Para calificar este criterio, el jefe inmediato debe justificar la calificación otorgada 

mediante un informe técnico, que sustente objetivamente el logro al mejoramiento 

institucional, aporte que sumará un puntaje adicional a la evaluación final del servidor 

público de conformidad al siguiente detalle: 

 

Alto (1%) 

Medio (0,75%) 

Bajo (0,5%) 

 

Este puntaje de adición no es acumulable y se aplicará únicamente el puntaje de mayor 

ponderación. 

 

6.6. Conducta Institucional. – Este criterio mide el nivel de cumplimiento de normas 

internas, a través del número de sanciones imputables a los servidores públicos dentro 

del periodo de evaluación, que disminuirá la evaluación final del servidor público de 

conformidad al siguiente detalle: 

 

Amonestación Verbal (0,5%) 

Amonestación Escrita (1%) 

Sanción Pecuniaria Administrativa (2%) 
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Este puntaje de disminución no es acumulable y se aplicará únicamente el puntaje de 

mayor ponderación. 

7. ESCALA DE CALIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 

La escala de calificación final para el primer proceso de evaluación nacional piloto, se sujetará 

a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Orgánica del Servicio Público LOSEP y articulo 

221 de su Reglamento General. 

 

Los niveles de la escala son los siguientes: 

 

a) Excelente. - Desempeño alto, supera los objetivos y metas programadas, calificación 

que está comprendida entre el 90,00% y 100,00%; 

b) Muy Bueno. - Desempeño esperado, cumple los objetivos y metas programadas, 

calificación que está comprendida entre el 80,00% y 89,99%; 

c) Satisfactorio. - Desempeño aceptable, mantiene un nivel de productividad 

admisible, calificación que está comprendida entre el 70,00% y 79.99%; 

d) Regular. - Desempeño bajo lo esperado, los resultados son menores al mínimo 

aceptable de productividad, calificación que está comprendida entre 60,00% y 

69.99%; y, 

e) Insuficiente. - Desempeño muy bajo a lo esperado, su productividad no permite 

cubrir los requerimientos del puesto y de los procesos internos, calificación inferior 

al 60,00%. 

8. ACTORES Y RESPONSABILIDADES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO (PLAN PILOTO) 

8.1. Ministerio del Trabajo. - Le corresponde: 

 

a) Emitir los lineamientos para la implementación de la Guía Metodológica; 

b) Asesorar, monitorear y controlar la implementación de la Guía Metodológica en las 

instituciones públicas; 

c) Registrar los informes consolidados de resultados de evaluación del desempeño 

remitidos por las instituciones públicas; 

d) Efectuar la gestión y el control de los resultados del proceso de Evaluación del 

Desempeño. 

8.2. Unidad de Administración del Talento Humano - UATH. - Le corresponde: 

 

a) Socializar la Guía Metodológica a todos los actores del proceso de evaluación de la 

institución. 

b) Asesorar a los responsables de las unidades o procesos internos sobre la aplicación 

de la metodología de evaluación del desempeño; 
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c) Verificar y aprobar las metas e indicadores a ser considerados por las unidades o 

procesos que serán evaluadas, para lo cual deberá contar con el informe de la unidad 

de planificación o quien hiciere sus veces en la institución; 

d) Consolidar los resultados obtenidos de la evaluación del desempeño de los servidores 

públicos tanto de Planta Central como de sus Entidades Operativas Desconcentradas. 

e) Notificar a los servidores públicos los resultados obtenidos de la evaluación del plan 

piloto; y, 

f) Remitir al Ministerio del Trabajo el informe de resultados de la evaluación del 

desempeño institucional. 

 

8.3. Jefe inmediato como evaluador. - Le corresponde: 

 

a) Elaborar y dar a conocer al servidor público sujeto a evaluación a su cargo los 

compromisos y actividades individuales a través del Formato de Indicadores de 

Eficiencia Individual (Asignación de Responsabilidades); así como, las metas, los 

conocimientos, destrezas, habilidades y demás competencias que debe disponer para 

una eficiente ejecución de sus actividades. Este formato deberá ser monitoreado en 

coordinación con la UATH institucional; 

b) Evaluar el desempeño de los servidores públicos, conforme a las disposiciones de la 

UATH institucional; y, 

c) Monitorear que el proceso se realice de forma ordenada y cumpliendo con las 

disposiciones emitidas por el ente rector del talento humano, además de advertir 

cualquier inconveniente en el tiempo oportuno. 

 

8.4. Servidores públicos como evaluados. - Les corresponde: 

a) Verificar y aceptar la asignación de responsabilidades notificada por su jefe 

inmediato; y, 

b) Conocer el resultado de su evaluación del desempeño (no se debe realizar el 

procedimiento de apelación por cuanto esta evaluación de su desempeño no genera 

sanciones). 

 

9. REGISTRO DE LA INFORMACIÓN EN LA HERRAMIENTA INFORMÁTICA 

(FORMATOS EXCEL) PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO  

 

A continuación, se detalla paso a paso el registro de la información en los Formatos de 

Evaluación del Desempeño. 

Las instituciones públicas deberán descargar los formatos en Excel que se encuentran 

disponibles en la página web del Ministerio del Trabajo, www.trabajo.gob.ec; para lo cual, 

deberán ingresar a “Temas importantes” e ir a “Sistemas Meritocracia” y colocarse en 

“Evaluación del Desempeño”.  Ver Gráfico 1.  

http://www.trabajo.gob.ec/
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Gráfico 1: Portal institucional del Ministerio del Trabajo 

Una vez que ingresamos se desplegará la opción de “Evaluación del Desempeño”, 

seleccionamos la opción “Formatos y Formularios” en donde se encuentran los formatos en 

Excel, los cuales van a ser utilizados para la Evaluación del Desempeño, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

✓ Formato FOR-EDSEM-01: Resultados Institucionales. 

✓ Aplicativo informático para evaluación de desempeño individual que interrelaciona los 

Formatos FOR-EDSEM-02: Indicadores de Eficiencia Individual (Asignación de 

Responsabilidades) - FOR-EDSEM-03: Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia 

Individual- FOR-EDSEM-09: Resultados de la Eficiencia Individual.  

✓ Formato FOR-EDSEM-04: Servicios Prestados a Usuarios Externos.  

✓ Aplicativo informático que evalúa el factor de Servicios Prestados a Usuarios Internos, 

para lo cual interrelaciona los Formatos FOR-EDSEM-05: Servicios Prestados a 

Usuarios Internos (Matriz de Correlación) - FOR-EDSEM-06: Servicios Prestados a 

Usuarios Internos.  

✓ Aplicativo informático para evaluación de desempeño individual del Nivel Jerárquico 

Superior, que interrelaciona los Formatos FOR-EDSEM-07: Indicador de Eficiencia 

Individual Nivel Jerárquico Superior - FOR-EDSEM-08: Resultados de la Eficiencia 

Individual Nivel Jerárquico Superior.   

✓ Formato FOR-EDSEM-10: Informe Consolidado de Resultados. 

✓ Formato FOR-EDSEM-11: Informe Consolidado de Resultados - Nivel Jerárquico 

Superior. 

Una vez identificado los formatos que integran la carpeta “Formatos y Formularios”, a 

continuación, se detalla cómo llenar cada una de sus secciones. 

9.1. Sección encabezada: 

 

El ingreso de la información en los encabezados de cada instrumento técnico se lo realizará de 

conformidad a lo solicitado en cada uno de los formatos establecidos, deberán estar en letras 
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MAYÚSCULAS y será extraído del distributivo institucional. Así mismo, todos los campos 

deberán ser ingresados para obtener los resultados requeridos.  

 

A continuación, se detalla cómo llenar los campos de los encabezados, esta información permite 

identificar la institución, sus unidades o procesos internos, los nombres de los jefes inmediatos 

que asignan responsabilidades, así como quienes evalúan. Ver Tabla 1. 

 
CAMPO DESCRIPCIÓN 

INSTITUCIÓN Organismo o entidad pública a la cual pertenece el servidor 

público a ser evaluado, se deberá colocar el nombre del 

organismo o entidad registrada en el SIITH. 

UNIDAD / PROCESO Área administrativa que se deriva de la estructura orgánica a la 

cual pertenece el servidor público a ser evaluado. 

PUESTO 

INSTITUCIONAL 

Es la denominación del puesto que desempeña el servidor 

público. 

GRUPO 

OCUPACIONAL 

 

Es un conjunto de puestos específicos al que pertenecen los 

servidores públicos. Se escogerá de una lista de validación los 

grupos ocupacionales en el que se encuentra integrado el puesto 

del servidor público; cabe recalcar que, en casos de que no 

posean el grupo ocupacional de la lista despegable se colocará 

la opción de “otro” y en la celda derecha se colocará el nombre 

del grupo ocupacional que tiene cada servidor público. 

ROL DEL PUESTO Es el papel que cumple el puesto en la unidad o proceso, definida 

a través de su misión, atribuciones, responsabilidades y niveles 

de relaciones internas y externas. Se podrá escoger de una lista 

de validación los siguientes roles de puesto: Servicio, 

Administrativo, Técnico, Ejecución de Procesos de Apoyo, 

Ejecución de Procesos, Ejecución y Supervisión de Procesos; y, 

Ejecución y Coordinación de Procesos. 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

Corresponde a la información personal del servidor público, que 

va a ser evaluado. Se colocará los nombres y apellidos. 

NÚMERO DE CÉDULA Documento de identidad de (10) diez dígitos del servidor 

público. 

NOMBRES Y 

APELLIDOS DEL JEFE 

INMEDIATO 

(ASIGNACIÓN): 

Corresponde a la información personal del jefe inmediato que 

pertenece al nivel jerárquico superior, quien es el responsable de 

asignar las responsabilidades al servidor público. Se colocará los 

nombres y apellidos. 

NÚMERO DE CÉDULA 

DEL JEFE INMEDIATO 

(ASIGNACIÓN): 

Documento de identidad de (10) diez dígitos del jefe que 

pertenece al nivel jerárquico superior que asigna las 

responsabilidades al servidor público. 

NÚMERO DE CÉDULA 

DEL JEFE INMEDIATO 

(EVALUADOR): 

Corresponde a la información personal del jefe inmediato que 

pertenece al nivel jerárquico superior, quien es el responsable de 

evaluar al servidor público. Se colocará los nombres y apellidos. 
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NÚMERO DE CÉDULA 

DEL JEFE INMEDIATO 

(EVALUADOR): 

Documento de identidad de (10) diez dígitos del jefe que 

pertenece al nivel jerárquico superior que evalúa al servidor 

público. 

TIPO DE 

EVALUACIÓN: 

En esta sección deberá seleccionar el tipo de asignación de 

responsabilidades que corresponda al periodo de evaluación. 

PERIODO: En esta sección deberá llenar el periodo al cual corresponde la 

asignación de responsabilidades, ejemplo: 2025, en la casilla 

derecha, deberá seleccionar el semestre al cual corresponde la 

asignación de responsabilidades. 

¿SU PUESTO SEGÚN 

EL ESTATUTO Y/O 

MANUAL DE 

PUESTOS, EJECUTA 

ACTIVIDADES DE 

CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE MANERA 

PERMANENTE O POR 

DISPOSICIÓN DE 

AUTORIDAD 

COMPETENTE? 

 

Esta sección ha sido incluida con el fin de identificar a los 

servidores públicos que ejecutan actividades de contratación 

pública, deberá seleccionar la opción SI o NO de la lista 

desplegable. 

SI SU RESPUESTA ES 

SI ESCOJA UNA DE 

LAS OPCIONES 

En esta sección deberá seleccionar de la lista desplegable, si la 

ejecución de actividades de contratación pública la ejecuta el 

servidor de manera permanente u ocasional. 

ROL DE EJECUCIÓN: En esta sección debe seleccionar de la lista desplegable el rol de 

ejecución para el servidor que ejecuta contratación pública. 

Tabla 1: Datos del encabezado 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

Ingreso de Información en el Formato Nro. FOR-EDSEM-01: Resultados Institucionales 

Para medir el factor Resultados Institucionales, la UATH institucional podrá insumirse del valor 

proporcionado en el índice de gestión de la herramienta Gobiernos por Resultados - GPR y/o 

de los indicadores de logros y metas de cada unidad o proceso interno establecido previamente 

por la unidad de planificación institucional o quien haga sus veces. En ese sentido las metas 

deben estar alineadas con los productos y/o servicios de la unidad o proceso interno sobre la 

base de la planificación institucional del periodo sujeto a evaluación.  

Para aquellos puestos que de conformidad con su Estatuto Orgánico Institucional se encuentran 

ubicados en Direcciones o Unidades que desarrollan actividades de gestión (Subsecretarias, 

Coordinaciones Generales, Viceministerios, Despacho Ministerial o similares) y que no 
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pertenezcan al Nivel Jerárquico Superior, la UATH Institucional deberá remitirse a las 

consideraciones establecidas en el penúltimo párrafo del capítulo segundo de la presente guía. 

El registro del formato mencionado se lo realizará a través de dos fases: en la primera fase se 

registrarán los productos y servicios que deben ser ejecutados en el periodo de evaluación 

correspondiente y se definirán los indicadores de gestión por unidad o proceso interno; y, en la 

segunda fase se realizará la evaluación de los citados indicadores ya establecidos.  

Por lo tanto, se deberá llenar la primera fase del encabezado del formato ingresando la 

información de la “institución”, “unidad/proceso”, “fecha de definición de metas” y se 

elaborará el “producto o servicio”, el “indicador” y la “meta proyectada”.  

Para efecto de la evaluación piloto, se usará la información que fue registrada en este factor 

para el periodo 2025. Ver Gráfico 2. 

 

Gráfico 2: Fase 1 del Formato FOR-EDSEM-01 Resultados Institucionales 

En la segunda fase, una vez que se hayan obtenido los resultados de gestión del periodo sujeto 

a evaluación, se llenarán los siguientes campos: “fecha de levantamiento de resultados”, “meta 

cumplida”, y “observaciones” de ser el caso.  

Para efecto de la evaluación piloto, la unidad de planificación institucional o quien hiciera sus 

veces, remitirá a la UATH institucional, la información del cumplimiento de metas de 

conformidad con el cronograma establecido por el Ministerio del Trabajo. Ver Gráfico 3. 
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Gráfico 3: Fase2 del Formato FOR-EDSEM-01 Resultados Institucionales 

Finalmente, se debe considerar que, al ingresar los resultados de gestión en las metas cumplidas, 

los campos “porcentaje de cumplimiento” y el “nivel de cumplimiento de resultados” se 

calcularán de manera automática. En caso de que la meta cumplida supere la meta proyectada, 

ésta se calculará hasta el 100% de la meta proyectada. Ver Gráfico 4. 

 

Gráfico 4: Resultados de gestión del Formato FOR-EDSEM-01 Resultados Institucionales 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

Ingreso de Información en el Formato No. FOR-EDSEM-02: Indicadores de Eficiencia 

Individual (Asignación de Responsabilidades) 

 

La UATH Institucional solicitará al jefe inmediato de cada unidad o proceso interno, establecer 

los productos o servicios en los que interviene el servidor público; así como, las metas 

individuales determinadas para el cumplimiento de los mismos, las que podrán ser modificadas 

de acuerdo a los requerimientos de cada unidad o proceso interno, por lo que se llenará de 

manera individual y específica cada formato. En caso que se presente la desvinculación del jefe 

inmediato y no se modifique la asignación de responsabilidades, se considerará vigente la 

establecida en el formato correspondiente. Ver Gráfico 5. 

 

 
Gráfico 5: Formatos No. FOR-EDSEM-02 - No. FOR-EDSEM-03 y No. FOR-EDSEM-09 

 

Para efecto de la evaluación piloto, la UATH institucional coordinará la ejecución de esta fase 

de conformidad con el cronograma establecido por el Ministerio del Trabajo.  

Para el ingreso de la información en este formato se usarán los siguientes instrumentos: 

✓ Portafolio de productos y servicios actualizado de cada unidad o proceso interno, 

derivado del estatuto orgánico legalmente expedido y la planificación institucional 

aprobada. En el caso de que las instituciones no cuenten con estatutos orgánicos 

institucionales legalmente expedidos, el portafolio de productos y servicios se derivará 

de las estructuras institucionales, reglamentos internos u otras regulaciones en las que 

se establezcan la funcionalidad de las unidades internas;  

✓ Metas por producto o servicio de cada unidad o proceso interno constantes en la 

planificación institucional del año sujeto a evaluación en concordancia a lo establecido 

en la Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento Humano; y, 

✓ Manual de puestos o perfiles provisionales legalmente actualizados y aprobados.  

A continuación, se detallan los campos que contiene el formato No. FOR-EDSEM-02 

Indicadores de Eficiencia Individual (Asignación De Responsabilidades) 

1. Los campos del encabezado del formato se ingresarán de acuerdo a lo detallado en la 

Tabla 2“datos del encabezado” de esta guía. Ver Gráfico 6. 



 

16 / 58 
 

Dirección: Av. Clemente Ponce N15-59 y Piedrahita 
Código Postal: 170403 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2-394-7440 
www.trabajo.gob.ec 

 

Gráfico 6: Campo encabezado del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia 

Individual (Asignación de Responsabilidades) 
 

2. En el campo de los “productos o servicios que insume” ingrese los productos o 

servicios en el que interviene el servidor público de acuerdo a los indicadores 

establecidos en las metas por unidad o proceso interno señalados previamente por las 

unidades de planificación institucional o quien haga sus veces. 

 

Se debe tomar en cuenta que la evaluación del desempeño retroalimenta a la plantilla de 

talento humano y al portafolio de productos o servicios que están jurídicamente 

establecidos en el estatuto; sin embargo, podrán existir otros productos o servicios que 

se están generando en cada unidad o proceso interno y que no se encuentran dentro del 

estatuto. En caso de existir, se deberán incorporar al estatuto mediante acto resolutivo 

de acuerdo a lo dispuesto en la Norma de Planificación de Talento Humano. 

 

3. En el campo “producto intermedio”, se debe definir el producto o servicio específico y 

más importante que desarrolla el servidor en relación al producto o servicio que insume. 

 

4. En el campo “conocimientos específicos” ingrese conocimientos científicos, técnicos, 

instrumentales y procedimentales, definidos en el perfil del puesto para la ejecución de 

los productos intermedios. 

Si el conocimiento específico es el mismo para ejecutar varios productos intermedios se 

deberá seleccionar de la lista de validación la opción “no aplica” para que al momento 

de evaluar no se duplique la calificación. 

En las demás actividades que el conocimiento específico es diferente se deberá 

seleccionar de la lista de validación la opción “aplica”. 

5. En el campo “meta individual a cumplir” ingrese las metas específicas determinadas 

para el servidor público de manera individual, en función de los productos o servicios 
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que le son asignados durante el periodo a evaluar; las mismas podrán ser modificadas 

de acuerdo a los requerimientos de cada unidad o proceso interno. Ver Gráfico 7 

 

Gráfico 7: Campos del 2 al 5 del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia 

Individual (Asignación de Responsabilidades) 

 

6. La sección “Eficiencia en la contratación pública”, ha sido creada con el fin de asignar 

actividades específicas a los servidores públicos que ejecutan de manera ocasional, un 

determinado rol en cualquier fase del proceso de contratación pública. 

 

Esta sección se activará únicamente si en el encabezado el jefe inmediato superior 

selecciona la opción “SI” en el campo “¿SU PUESTO SEGÚN EL ESTATUTO Y/O 

MANUAL DE PUESTOS, EJECUTA ACTIVIDADES DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE MANERA PERMANENTE O POR DISPOSICIÓN DE 

AUTORIDAD COMPETENTE?” y, selecciona la opción “OCASIONALMENTE” 

en el campo “SI SU RESPUESTA ES SI ESCOJA UNA DE LAS OPCIONES”. 

 

7. En el campo “actividades” detalle las actividades esenciales que han sido establecidas 

para el rol que ejecuta el servidor que ha sido designado para actuar en cualquier fase 

del proceso de contratación pública de manera ocasional. 

 

8. En el campo “tareas” detalle las tareas que han sido establecidas para el rol que ejecuta 

el servidor que ha sido designado para actuar en cualquier fase del proceso de 

contratación pública de manera ocasional. 

 

9. En el campo “conocimientos específicos” ingrese conocimientos científicos, técnicos, 

instrumentales y procedimentales, definidos en el perfil del puesto para la ejecución de 

cada rol dentro del proceso de contratación pública. 

 

Si el conocimiento específico es el mismo para ejecutar varias tareas, se deberá 

seleccionar de la lista de validación la opción “no aplica” para que al momento de 

evaluar no se duplique la calificación. 

 

En las demás actividades que el conocimiento específico es diferente se deberá 

seleccionar de la lista de validación la opción “aplica”. 

 



 

18 / 58 
 

Dirección: Av. Clemente Ponce N15-59 y Piedrahita 
Código Postal: 170403 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2-394-7440 
www.trabajo.gob.ec 

10. En el campo “meta individual a cumplir” ingrese las metas específicas determinadas 

para el servidor público de manera individual, en función de las actividades que le son 

asignadas dentro del proceso de contratación pública; las mismas podrán ser 

modificadas de acuerdo a los requerimientos de cada unidad o proceso interno. Ver 

Gráfico 8 

 

 
Gráfico 8: Campos del 6 al 9 del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia 

Individual (Asignación de Responsabilidades) 

 

Para llenar de manera adecuada la sección “Eficiencia en la Contratación Pública”, 

refiérase a la pestaña titulada “perfiles puestos SERCOP”, donde se encuentra el 

detalle de las actividades, tareas, competencias y conocimientos, definidos para cada rol 

dentro del esquema de certificación. 

 

Cabe mencionar que, para los servidores públicos, que ejecutan actividades de 

contratación pública de manera permanente, los indicadores de eficiencia individual 

(asignación de responsabilidades), se realizará únicamente en la primera sección del 

Formato No. FOR-EDSEM-02: Indicadores de Eficiencia Individual (Asignación de 

Responsabilidades) Ver Gráfico 9. 

 

Gráfico 9: Campos del 2 al 5 del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia 

Individual (Asignación de Responsabilidades) 

 

De igual manera, aquellos puestos que no ejecuten actividades relacionadas a la 

contratación pública, los indicadores de eficiencia individual (asignación de 

responsabilidades), se realizará únicamente en la primera sección del Formato No. 

FOR-EDSEM-02: Indicadores de Eficiencia Individual (Asignación de 

Responsabilidades) Ver Gráfico 10. 
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Gráfico 10: Campos del 2 al 5 del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia 

Individual (Asignación de Responsabilidades) 

 

Para el efecto, la sección “eficiencia en la contratación pública”, se mantendrá 

bloqueada de manera automática en los siguientes escenarios: 

 

✓ Cuando seleccione la opción “SI” en el campo “¿SU PUESTO SEGÚN EL 

ESTATUTO Y/O MANUAL DE PUESTOS, EJECUTA ACTIVIDADES 

DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE MANERA PERMANENTE O POR 

DISPOSICIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE?” y, 

“PERMANENTEMENTE” en el campo “SI SU RESPUESTA ES SI 

ESCOJA UNA DE LAS OPCIONES” del encabezado o,  

✓ Cuando seleccione la opción “NO” en el campo “¿SU PUESTO SEGÚN EL 

ESTATUTO Y/O MANUAL DE PUESTOS, EJECUTA ACTIVIDADES 

DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE MANERA PERMANENTE O POR 

DISPOSICIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE?” del encabezado. 

 

11. En el campo “misión del puesto” redacte una breve descripción de la misión que cumple 

el servidor público relacionada a las actividades que ejecuta. La misión podrá ser la 

descrita en el perfil del puesto o asociada a las características específicas de sus 

funciones. 

Las características de la misión se interrelacionan en forma directa al rol del puesto que 

ocupa, al proceso que ejecuta y a los resultados que se obtiene. Ver Gráfico 11. 

 

Gráfico 11: Campo 10 del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia 

Individual (Asignación de Responsabilidades) 

 

12. En el campo de “relaciones internas y externas” ingrese los puestos, unidades, 

instituciones o clientes con los cuales el servidor público tiene relación para la ejecución 

de las actividades. Ver Gráfico 12. 
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Gráfico 12: Campo 11 y 12 del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia 

Individual (Asignación de Responsabilidades) 

13. En los campos “competencias técnicas” y “competencias conductuales” ingrese hasta 

tres competencias de las establecidas en la descripción del puesto, asociadas para la 

ejecución de los productos intermedios, para lo cual deberán ir a la pestaña titulada: 

“Ref. Diccionario de Competencias” e identificar en la columna “Nº”, el número de la 

competencia que corresponda a dicho puesto y colocar dicho número en la columna 

“Nº” en el Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia Individual 

(Asignación de Responsabilidades) y automáticamente se desplegará la competencia, el 

nivel de relevancia y el comportamiento observable. 

Cabe indicar que existe la opción de transcribir las competencias que se encuentren en 

el descriptivo de puestos siempre y cuando no estén dentro del “Ref. Diccionario de 

Competencias” establecido, para lo cual se ha creado tres celdas en blanco tanto para 

las competencias técnicas como para las competencias conductuales. Ver Gráfico 13.   
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Gráfico 13: Campos 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de 

Eficiencia Individual (Asignación de Responsabilidades) 

Es importante mencionar que, para los servidores públicos que ejecutan actividades de 

contratación pública de manera permanente u ocasional, las competencias se definirán 

dentro de los campos señalados: “competencias técnicas” y “competencias 

conductuales”. 

14. El campo aceptación de responsabilidades, ha sido creado con el fin de que el servidor 

público exprese cualquier observación que pueda tener sobre la asignación de 

responsabilidades y, en caso de no aceptar la misma, justifique debidamente el por qué. 

Ver Gráfico 14. 

 

Gráfico 14: Campo 19 del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia 

Individual (Asignación de Responsabilidades) 

15. En la parte final del formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia Individual 

(Asignación de Responsabilidades), se muestra el campo para las firmas de 

responsabilidad respectivas, de la siguiente manera Ver Gráfico 15: 

 

Gráfico 15: Firma de responsabilidad del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de 

Eficiencia Individual (Asignación de Responsabilidades) 

 

Para el caso de servidores públicos que no cuentan o se encuentren desactualizados los perfiles 

de puesto ya sea por motivos de reformas de Estatuto Orgánico por Procesos o que por 

necesidad institucional se encuentran prestando sus servicios en otras Unidades diferentes a las 

que le corresponde por su Manual de Puestos; esto es, en Unidades que desarrollan actividades 

de gestión (Subsecretarias, Coordinaciones Generales, Viceministerios, Despacho Ministerial 

o similares); la UATH Institucional, deberá levantar mediante un hecho administrativo tipo 

informe técnico todos los productos o servicios (de forma individual o grupal), misión, 
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conocimientos específicos, competencias, etc., que están ejecutando actualmente con la 

finalidad de realizar el registro de información tanto el Formato Nro. “FOR-EDSEM-01: 

Resultados Institucionales” como en el Formato Nro. “FOR-EDSEM-02:  Indicadores de 

Eficiencia Individual (Asignación de Responsabilidades)”; de igual manera, dentro del hecho 

administrativo se determinarán las unidades o procesos con las que interactúan de forma 

frecuente y directa para la consecución de sus productos / servicios internos o externos con el 

fin de completar el Formato Nro. “FOR-EDSEM-05: Servicio Prestado Al Usuario Interno 

(Matriz de Correlación)”.  

 

Para efecto de la evaluación piloto, las Unidades de Administración del Talento Humano de 

cada institución, deberán instruir a los jefes que pertenecen al nivel jerárquico superior, que 

asignen las responsabilidades a los servidores públicos a su cargo, de conformidad con el 

cronograma establecido por el Ministerio del Trabajo. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

Ingreso de Información en el Formato Nro. FOR-EDSEM-03: Cumplimiento de 

Indicadores de Eficiencia Individual 
 

El jefe inmediato evaluará el nivel de cumplimiento de los indicadores de eficiencia de cada 

servidor público a su cargo considerando la información previamente registrada en el Formato 

Nro. “FOR-EDSEM-02: Indicadores de Eficiencia Individual (Asignación de 

Responsabilidades) Ver Gráfico 16. 

 

Gráfico 16: Formatos No. FOR-EDSEM-02 - No. FOR-EDSEM-03 - No. FOR-EDSEM-09 

 

Para efecto de la evaluación piloto, las Unidades de Administración del Talento Humano de 

cada institución, deberán instruir a los jefes que pertenecen al nivel jerárquico superior, que 

ejecute las evaluaciones a los servidores públicos a su cargo, de conformidad con el cronograma 

establecido por el Ministerio del Trabajo. 

Para la operatividad del proceso de evaluación del cumplimiento de indicadores de eficiencia 

individual, se dispone de un aplicativo informático que interrelaciona la información ingresada 

en el Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia Individual (Asignación de 

Responsabilidades) con el Formato No. FOR-EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de 

Eficiencia Individual, para lo cual los campos establecidos en el formato FOR-EDSEM-03 se 

ingresarán de la siguiente manera: 

1. La información de los campos del encabezado de este formato se transferirá 

automáticamente del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia 
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Individual (Asignación de Responsabilidades), excepto en los campos “Nombres y 

Apellidos del Jefe Inmediato (EVALUADOR)”, “Número de Cédula del Jefe 

Inmediato (EVALUADOR)”, Fecha de Evaluación y Fecha de Aceptación de la 

Evaluación.  

Los campos creados para llenar los datos del jefe inmediato evaluador, tienen el 

propósito de identificar al jefe inmediato que pertenece al nivel jerárquico superior, que 

haya ejecutado efectivamente la evaluación del servidor público que se encuentre bajo 

su responsabilidad, que puede o no coincidir con el jefe inmediato que pertenece al nivel 

jerárquico superior que asignó las responsabilidades al inicio de cada periodo de 

evaluación. Ver Gráfico 17. 

 

Gráfico 17: Encabezado del Formato No. FOR-EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de 

Eficiencia Individual 

 

2. En los campos “producto intermedio” y “meta individual a cumplir” la información se 

transferirá automáticamente del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de 

Eficiencia Individual (Asignación de Responsabilidades). Ver Gráfico 18. 

 



 

24 / 58 
 

Dirección: Av. Clemente Ponce N15-59 y Piedrahita 
Código Postal: 170403 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2-394-7440 
www.trabajo.gob.ec 

 
Gráfico 18: Evaluación de los productos intermedios y metas individuales a cumplir del 

Formato No. FOR-EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual 

 

3. En el campo “cumplimiento de metas” se deberá registrar las metas que efectivamente 

fueron alcanzadas por el servidor público durante el periodo sujeto a evaluación, mismas 

que fueron determinadas de manera individual en el Formato No. FOR-EDSEM-02 

Indicadores de Eficiencia Individual (Asignación de Responsabilidades). Ver Gráfico 

19. 

 

Gráfico 19: Evaluación del cumplimiento de metas individuales del Formato No. FOR-

EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual 

Cabe recalcar que, en caso de que la meta cumplida supere la meta proyectada, ésta se 

calculará hasta el 100% de la meta proyectada.  

 

4. En el campo “calidad del trabajo” seleccione el parámetro de evaluación de la lista 

desplegable:  

✓ Excelente.- Que destaca su calidad;  

✓ Buena.- Que es aceptable su calidad; y,  

✓ Mala.- Que es inaceptable su calidad. Ver Gráfico 20. 
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Gráfico 20: Parámetros de evaluación de la calidad del trabajo de los productos 

intermedios del Formato No. FOR-EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de 

Eficiencia Individual 

5. En el campo “eficiencia” seleccione el parámetro de evaluación de la lista desplegable: 

• “En el tiempo previsto”.- Que la entrega lo realizó dentro del plazo establecido; 

• “Despúes del tiempo previsto”.- Que la entrega lo realizó fuera del plazo establecido; y 

• “No entrega”.- Que no realizó la entrega en el plazo establecido; en caso de seleccionar 

esta opción no podrá calificarse su respectiva contraparte en cuanto a la calidad del 

producto calificado. Ver Gráfico 21. 

 

Gráfico 21: Parámetros de evaluación de la eficiencia en los productos intermedios del 

Formato No. FOR-EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual 

6. En el campo “comentarios” se deberá llenar las observaciones del jefe que pertenece 

al nivel jerárquico superior que haya ejecutado efectivamente la evaluación del servidor 

público que se encuentre bajo su responsabilidad, especialmente en los casos que, el 

nivel de cumplimiento de metas sea calificado muy bajo o cero, y la calidad del trabajo 

y la eficiencia, de igual manera sean considerados en una escala de calificación baja. 

Ver Gráfico 22. 
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Gráfico 22: Comentarios de evaluación de los productos intermedios del Formato No. FOR-

EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual 

7. En la sección “cumplimiento de eficiencia en la contratación pública”, en los campos 

“tareas” y “meta individual a cumplir” la información se transferirá automáticamente 

del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia Individual (Asignación 

de Responsabilidades). Ver Gráfico 23. 

 

Gráfico 23: Evaluación de las tareas y metas individuales a cumplir por los servidores 

públicos que ejecutan actividades de contratación pública de manera ocasional del Formato 

No. FOR-EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual 

 

8. En el campo “cumplimiento de metas” se deberá registrar las metas que efectivamente 

fueron alcanzadas por el servidor público durante el periodo sujeto a evaluación, mismas 

que fueron determinadas de manera individual en el Formato No. FOR-EDSEM-02 

Indicadores de Eficiencia Individual (Asignación de Responsabilidades), en la sección 

“eficiencia en la contratación pública” y que aplican para las o los servidores públicos 

que ejecutan actividades de contratación pública de manera ocasional. Ver Gráfico 24. 

 

Gráfico 24: Evaluación del cumplimiento de metas individuales de los servidores 

públicos que ejecutan actividades de contratación pública de manera ocasional del 

Formato No. FOR-EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual 

Cabe recalcar que, en caso de que la meta cumplida supere la meta proyectada, ésta se 

calculará hasta el 100% de la meta proyectada.  
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9. En el campo “calidad del trabajo” seleccione el parámetro de evaluación de la lista 

desplegable:  

✓ Excelente.- Que destaca su calidad;  

✓ Buena.- Que es aceptable su calidad; y,  

✓ Mala.- Que es inaceptable su calidad. Ver Gráfico 25. 

 

Gráfico 25: Parámetros de evaluación de la calidad del trabajo de las tareas asignadas 

a los servidores públicos que ejecutan actividades de contratación pública de manera 

ocasional del Formato No. FOR-EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia 

Individual 

10. En el campo “eficiencia” seleccione el parámetro de evaluación de la lista desplegable: 

• “En el tiempo previsto”.- Que la entrega lo realizó dentro del plazo establecido; 

• “Despúes del tiempo previsto”.- Que la entrega lo realizó fuera del plazo establecido; y 

• “No entrega”.- Que no realizó la entrega en el plazo establecido; en caso de seleccionar 

esta opción no podrá calificarse su respectiva contraparte en cuanto a la calidad del 

producto calificado. Ver Gráfico 26. 

 

Gráfico 26: Parámetros de evaluación de la eficiencia en las tareas asignadas a los 

servidores públicos que ejecutan actividades de contratación pública de manera ocasional 

del Formato No. FOR-EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual  
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11. En el campo “comentarios” se deberá llenar las observaciones del jefe que pertenece 

al nivel jerárquico superior que haya ejecutado efectivamente la evaluación a la o el 

servidor público que se encuentre bajo su responsabilidad, especialmente en los casos 

en los que los que el nivel de cumplimiento de metas sea calificado muy bajo o cero, y 

la calidad del trabajo y la eficiencia, de igual manera sean considerados en una escala 

de calificación baja. Ver Gráfico 27. 

 

Gráfico 27: Comentarios de evaluación de las tareas y metas individuales asignadas a los 

servidores públicos que ejecutan actividades de contratación pública de manera ocasional del 

Formato No. FOR-EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual 

 

Cabe indicar que, para los servidores públicos, que ejecutan actividades de contratación 

pública de manera permanente, los parámetros que se reflejan en la sección: “Eficiencia 

en la contratación pública”, no serán considerados, ni tendrán ponderación alguna en la 

calificación final del factor Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual. 

 

De igual manera, aquellos puestos que no ejecuten actividades relacionadas a la 

contratación pública, los parámetros que se reflejan en la sección: “Eficiencia en la 

contratación pública”, no serán considerados, ni tendrán ponderación alguna en la 

calificación final del factor Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual. 

 

12. En el campo “Conocimientos Específicos” la información se transferirá 

automáticamente del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia 

Individual (Asignación de Responsabilidades), tanto en la sección “perfil del puesto” 

como en la sección “eficiencia en la contratación pública”; cabe indicar que en caso 

de que el conocimiento específico sea el mismo para ejecutar varios productos 

intermedios o tareas, se visualizará en la fila correspondiente el No. “0” y no será 

ponderado en la calificación final.  Ver Gráfico 28.  
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Gráfico 28: Evaluación de los conocimientos específicos del Formato No. FOR-EDSEM-03 

Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual 

13. En el campo “puntaje evaluación” se hará clic en el parámetro que vamos a realizar la 

calificación y se podrá escoger entre bueno, regular e insuficiente. Ver Gráfico 29.  

 

 

Gráfico 29: Parámetros de evaluación conocimientos específicos del Formato No. FOR-

EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual. 

Cabe recalcar que en caso que se tenga filas con el Nro. “0” dentro de los conocimientos 

específicos, estas no sumarán ni tendrán calificación alguna. 

14. En el campo “Competencias Técnicas” la información del “No.”, las “Competencias”, 

el “Nivel” y el “Comportamiento Observable” se transferirá automáticamente del 

Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia Individual (Asignación de 

Responsabilidades). Ver Gráfico 30. 

 

Gráfico 30: Evaluación de competencias técnicas del Formato No. FOR-EDSEM-03 

Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual. 

15. En el campo “puntaje evaluación”, se hará clic en el parámetro que vamos a realizar la 

calificación y se podrá escoger entre desarrollada, medianamente desarrollada y no 

desarrollada. Ver Gráfico 31. 
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Gráfico 31: Parámetros de evaluación competencias técnicas del Formato No. FOR-EDSEM-

03 Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual. 

16. En el campo “Competencias Conductuales” la información del “No.”, las 

“Competencias”, el “Nivel” y el “Comportamiento Observable” se transferirá 

automáticamente del Formato No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia 

Individual (Asignación de Responsabilidades). Ver Gráfico 32. 

 

Gráfico 32: Evaluación de competencias conductuales del Formato No. FOR-EDSEM-03 

Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual. 

17. En el campo “puntaje evaluación”, se hará clic en el parámetro que vamos a realizar la 

calificación y se podrá escoger entre siempre, frecuentemente y nunca. Ver Gráfico 33. 

 

Gráfico 33: Parámetros de evaluación competencias conductuales del Formato No. FOR-

EDSEM-03. 
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En la sección final del Formato No. FOR-EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de 

Eficiencia Individual, se considerará la siguiente información: 

 

• Apartado “A. CUMPLIMIENTO DE METAS INDIVIDUALES”, en este campo se 

registrará de manera automática el resultado obtenido en la sección “cumplimiento de 

metas”. Este factor tendrá una ponderación del 40% del total de la evaluación. 

• Apartado “B. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES DE EFICIENCIA DEL 

DESEMPEÑO INDIVIDUAL”, en este campo se reflejarán los valores de: 

a. Calidad del trabajo y eficiencia en los productos/servicios entregados; equivale al 50% 

del total obtenido en este apartado -B.- 

b. Conocimientos específicos; equivale al 30% del total obtenido en este apartado -B.- 

c. Competencias técnicas; equivale al 10% del total obtenido en este apartado -B.- y; 

d. Competencias conductuales; equivale al 10% del total obtenido en este apartado -B.- 

Se obtendrán automáticamente en función de la información ingresada en dicho formato. 

Este factor tendrá una ponderación del 60% del total de la evaluación. 

18. En el campo “Aporte al Mejoramiento Institucional” remitirse al capítulo noveno 

numeral 6. 

19. En el campo “Conducta Institucional” remitirse al capítulo noveno numeral 7.  

20. En el campo “Resultados de la Evaluación” se visualizará los resultados parciales por 

cada factor y el resultado total de manera cuantitativa y cualitativa. Ver Gráfico 34. 

 

Gráfico 34: Resultados de Evaluación casos de servidores que cuenten únicamente con el 

factor de Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia del Desempeño Individual 
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21. En la parte final del formato No. FOR-EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de 

Eficiencia Individual, se muestra el campo para las firmas de responsabilidad 

respectivas, de la siguiente manera Ver Gráfico 35: 

 

Gráfico 35: Firma de responsabilidad del Formato No. FOR-EDSEM-03 Cumplimiento de 

Indicadores de Eficiencia Individual. 

 

Finalmente, se debe considerar que se realizará la evaluación del desempeño de los servidores 

públicos, que laboran en relación de dependencia institucional, exceptuándose de la evaluación 

del desempeño aquellas personas que prestan sus servicios bajo contrato de servicios 

profesionales (entrega de facturas). 

 

CAPÍTULO CUARTO 

Ingreso de Información en el Formato No. FOR-EDSEM-04 Servicios Prestados a 

Usuarios Externos 

La UATH institucional según lo especificado en el Art. 120 del Reglamento General a la 

LOSEP realizará: “…su gestión mediante la conformación de procesos y estarán integradas 

básicamente por: 

a) Calidad del servicio, atención al usuario y de la gestión institucional, en el ámbito de 

sus atribuciones y competencias, …” 

Por lo tanto, procederá a evaluar, a través de los mecanismos de calificación siendo el prioritario 

las encuestas de satisfacción a los usuarios externos, de los productos y/o servicios recibidos.  

Los lineamientos de este capítulo están enmarcados de acuerdo a lo establecido en la Norma 

Técnica de los Mecanismos de Calificación del Servicio y su Guía Metodológica, sin perjuicio 

de que la entidad rectora de trabajo actualice la normativa por lo que las entidades deberán 

acogerse a los lineamientos vigentes. 

Para la evaluación de este factor en el primer proceso de evaluación piloto del 2025 se utilizará 

el resultado obtenido en la medición de satisfacción del usuario externo del primer semestre del 

2025 por única vez, para el siguiente proceso se tomará en cuenta las directrices emitidas con 
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base a lo establecido en la Norma Técnica de los Mecanismos de Calificación del Servicio y su 

Guía Metodológica vigente. 

4.1. Cálculo de la Muestra 

La muestra (cantidad de encuestas a aplicar) será definida por las instituciones de acuerdo a la 

fórmula de cálculo que se detalla en el presente capitulo.  

 

Para el cálculo de la muestra se considerarán los siguientes datos en las variables: Ver Tabla 

2. 

 

Datos de la fórmula para el tamaño de la muestra 

n Tamaño de muestra  

(dato que calcula la institución) 

  

p Proporción de que espera que se encuentren 

insatisfechos 

(dato fijo) 

0,5 

q Proporción de que espera que se encuentren 

satisfechos 

(dato fijo) 

0,5 

e Error estándar de 0,03 o 0,05 según se 

establezca  

(dato que establece el ente rector) 

+/- 0,03  

z Valor de "Z" para el intervalo de confianza 

95%. El valor de "z" es igual a 1,96 

(dato fijo) 

1,96 

Tabla 2: Datos de la fórmula para el tamaño de la muestra 

Para el caso de poblaciones finitas será la siguiente: Ver gráfico 36. 

 

Nivel de confianza: 95% 

Margen de error: +/- 5% 

Gráfico 36: Fórmula para el cálculo de la muestra de Poblaciones Finitas 
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Para el caso de poblaciones infinitas, la muestra será la siguiente: Ver gráfico 37. 

 

 

n = ((1.96)2 * (0.5) * (0.5)) / (0.03)2  

  

n= 1.067  

Gráfico 37: Fórmula para el cálculo de la muestra de Poblaciones Infinitas 

 

4.2. Encuesta de Satisfacción (FOR-EDSEM-04: Servicios Prestados a Usuarios 

Externos) 

 

Para establecer los “Servicios Prestados a Usuarios Externos” las entidades deben considerar la 

evaluación de la satisfacción de todos los servicios que se brinden al usuario externo, tomando 

en cuenta los tipos de servicio que prestan las entidades de acuerdo a la siguiente clasificación: 

 

• Servicios presenciales 

• Servicios virtuales 

 

Asimismo, se considera como otro tipo a los servicios a los que se prestan entre entidades y/o 

usuarios: 

 

• Servicios interinstitucionales 

 

Para cada uno de los servicios se deben utilizar los formatos de encuesta que se describen a 

continuación: 

 

Ver Gráfico 38. 

Ver Gráfico 39. 
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Gráfico 38: Encuesta de Servicio Presencial / Servicio Virtual 

 

 

 
                         

Gráfico 39: Encuesta de Servicio Institucional 
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En el caso de que las encuestas establecidas por el Ministerio del Trabajo, no se ajusten a la 

realidad de los productos y/o servicios que brindan, las encuestas podrán ser ajustadas de 

acuerdo a la naturaleza y variedad de servicios que prestan las entidades. Para el efecto se pone 

a consideración algunos ejemplos: 

 
FACTORES/ATRIBUTOS DE CALIDAD 

Utilidad del producto/servicio brindado Respeto de derechos 

Valor recibido Respeto de la vida privada 

Respuesta directa a la petición efectuada Facilidad para presentar quejas/reclamos 

Servicio a la medida Acceso físico a las instalaciones 

Información suministrada uniforme y exacta de una 

vez a otra 
Acceso por medios electrónicos 

Precisión de las respuestas Señalización 

Prestar servicio sin errores y "a la primera" Inteligible del lenguaje escrito y hablado 

Porcentaje de peticiones atendidas Horario del servicio (disponibilidad) 

Cumplimiento de estándares de servicio 
Modo de prestación del servicio (en persona, por teléfono, por 

correo, por internet, etc) 

Soporte técnico/Asistencia al usuario Número de personas dedicadas a la prestación del servicio 

Disponibilidad Lugares donde se puede acceder al servicio 

Rapidez Comunicación (líneas de autobuses, lugar céntrico, etc) 

Puntualidad Agrupación de la prestación de los servicios en un solo lugar 

Tiempos de espera Eliminación de barreras físicas 

Tiempos de respuesta Idiomas nativos utilizados 

Tiempos de servicio Claridad de la información 

Tiempo de recogida de llamadas Disponibilidad de la información 

Entrega dentro de los plazos (legales o 

comprometidos) 

Utilización de un lenguaje claro y adaptado por segmento de 

usuario 

Competencia profesional Utilización de lenguas oficiales y/o más utilizadas 

Conocimiento del trabajo (servicio 

proporcionado/proceso) 
Identificación de la persona que proporciona el servicio 

Solución a los problemas que se plantean Situación de la petición en todo momento 

Cortesía Empatía (mostrar interés por los requerimientos del usuario) 

Respeto Flexibilidad 

Educación Comprensión de las necesidades particulares del usuario 

Calidez Capacidad de adaptación a situaciones diversas 

Amabilidad Ayuda a los usuarios 

Equidad Personalización del servicio 

Transparencia 
Apariencia de las instalaciones (infraestructura, mobiliario, 

equipos, señalética) 

Honestidad Comodidad del punto de servicio 

Imparcialidad 
Condiciones ambientales (limpieza, temperatura, iluminación, 

ruidos, etc) 

Confianza Uso de la tecnología 

Seguridad Material utilizado 
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Protección de la confidencialidad de la información 

entregada 
Apariencia física de los servidores 

Protección de la intimidad Oficinas diseñadas para el efecto 

Trato justo  

Tabla 3: Preguntas adicionales 

 

Sin embargo, es importante mencionar que los ajustes realizados a las encuestas deberán ser 

puestos en ejecución previa la respectiva asesoría y validación por parte de la Subsecretaria de 

Calidad del Servicio Público del Ministerio del Trabajo.  

4.3.  Respecto a las escalas de medición: 

 

Las escalas a utilizarse en las encuestas permiten establecer la satisfacción del usuario externo, 

considerando un rango numérico que va de 1 a 5, en donde la calificación "1" será considerado 

como "Nada Satisfecho" y la calificación "5" como "Totalmente Satisfecho". Ver Gráfico 40. 

 

 

 

 

 

Gráfico 40: Escalas para evaluación. 

4.4. Matriz de Tabulación de Encuestas 

 

Una vez que se ha realizado el levantamiento de las encuestas, las entidades procederán a 

tabular los resultados en función de la representatividad de los servicios y su peso estadístico 

con respecto al total de la demanda de los mismos, de acuerdo al siguiente ejemplo: Ver 

Gráfico 41. 

  
Gráfico 41: Matriz de Tabulación de Encuestas 
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Posteriormente se realiza una regla de 3 simple para transformar al resultado del promedio de 

calificaciones en porcentaje: Ver Gráfico 42. 

 

 
 

 

X=
4,77×100%

5
 = 95,4% 

 

Gráfico 42: Regla de tres simple para obtener el resultado 

 

 

Con la información levantada a través de esta matriz, se obtendrá el porcentaje del Servicio 

Prestado a Usuarios Externos, este dato numérico será trasladado al Formato Resultados de la 

Eficiencia Individual Nro. FOR-EDSEM-09.  

 

La ponderación de este factor será el 15% del total de la evaluación y se aplicará el mismo 

puntaje a todos los servidores públicos de la institución. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

Ingreso de información en el Formato No. FOR-EDSEM-05 Servicios Prestados a 

Usuarios Internos (Matriz de Correlación) 

 

La UATH institucional en coordinación con el responsable de la unidad o proceso interno, 

deberá elaborar una matriz de correlación donde se establezca el usuario interno para cada 

unidad o proceso, así como determinar el producto o servicio a ser evaluado. 

 

Para aquellos puestos que se encuentren ubicados en las Subsecretarias, Coordinaciones 

Generales, Viceministerios, Despacho Ministerial o similares que no pertenezcan al nivel 

jerárquico superior y no intervengan directamente por sus actividades o funciones en la 

consecución de los productos o servicios, la UATH deberá remitirse a las consideraciones 

establecidas en el penúltimo párrafo del capítulo segundo. 

 

Para ingresar la información en los campos establecidos en el Formato No. FOR-EDSEM-05 

Servicios Prestados a Usuarios Internos (Matriz de Correlación), se procederá de la siguiente 

manera: 

 

1. En el campo del encabezado ingrese la “institución”, “unidad / proceso” y el “periodo de 

evaluación”. Ver Gráfico 43 
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Gráfico 43: Encabezado del Formato No. FOR-EDSEM-05 Servicios Prestados a Usuarios 

Internos- Matriz de Correlación 

 

2. En el campo “unidades / procesos internos” identifique e ingrese la unidad interna con 

la cual se interrelacionan directamente la unidad o proceso a ser evaluado. Es 

recomendable empatar los usuarios internos entre procesos agregadores de valor y 

procesos habilitantes de asesoría y apoyo.  

 

3. En el campo “producto / servicio” identifique e ingrese el producto o servicio que se 

ejecutan en coordinación con la unidad / proceso interno especificadas en el numeral 

anterior. Ver Gráfico 44. 

 

Gráfico 44: Formato No. FOR-EDSEM-05 campos “unidades / procesos internos” y 

“producto / servicio”. 

4. En el campo “referencia de atributos a evaluar -Servicios Prestados a Usuarios 

Internos” se detallan ocho (8) atributos con su respectiva descripción los cuales servirán 

para evaluar los productos o servicios anteriormente definidos; la UATH institucional 

podrá modificar estos atributos de acuerdo a la especificidad de cada producto o servicio, 

cabe indicar que siempre deben ser ocho (8) los atributos a evaluar. Ver Gráfico 45. 
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Gráfico 45: Formato No FOR-EDSEM-05 Atributos a Evaluar - Servicios Prestados a 

Usuarios Internos. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

Ingreso de información en el Formato No. FOR-EDSEM-06 Servicios Prestados a 

Usuarios Internos 

El responsable de la unidad o proceso evaluador procederá a evaluar, los niveles de satisfacción 

de los usuarios internos, considerando aquella unidad o proceso con la que se insume y trabaja 

de forma frecuente y directa para la consecución del producto o servicio. Este proceso deberá 

ser consolidado de conformidad con el cronograma establecido por el Ministerio del Trabajo. 

Para registrar la información en los campos establecidos en el Formato No. FOR-EDSEM-06 

“Servicios Prestados a Usuarios Internos", se procederá de la siguiente manera: 

1. Los campos del encabezado del formato se ingresarán de acuerdo al siguiente detalle:  

✓ “Institución”. - La información se transferirá automáticamente del Formato No. 

FOR-EDSEM-05 Servicios Prestados a Usuarios Internos (Matriz de Correlación). 

✓ “Unidad/Proceso que evalúa”. - La información se transferirá automáticamente del 

Formato No. FOR-EDSEM-05 Servicios Prestados a Usuarios Internos (Matriz de 

Correlación). 
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✓ “Unidad/Proceso evaluada”. - La información se transferirá automáticamente del 

Formato No. FOR-EDSEM-05 Servicios Prestados a Usuarios Internos (Matriz de 

Correlación). 

✓  “Producto/servicio a evaluarse”. - La información se transferirá automáticamente 

del Formato No. FOR-EDSEM-05 Servicios Prestados a Usuarios Internos (Matriz 

de Correlación). 

✓ “Fecha de evaluación”. - Ingrese el día, mes y año en la cual se realizó dicha 

evaluación.  

✓ “Nombre y apellido del Jefe Inmediato”. - Ingrese el nombre del jefe que pertenece 

al nivel jerárquico superior, quien realiza la evaluación. 

✓ “Nro. de cédula del Jefe Inmediato”. - Ingrese 10 dígitos de la cédula de identidad 

del jefe que pertenece al nivel jerárquico superior. Ver gráfico 46. 

 

 

Gráfico 46: Sección de encabezado del Formato No. FOR-EDSEM-06 Servicios Prestados A 

Usuarios Internos. 

2.- En el campo “Atributo” La información se transferirá automáticamente del Formato No. 

FOR-EDSEM-05 Servicios Prestados a Usuarios Internos (Matriz de Correlación). Ver 

Gráfico 47 

 

Gráfico 47: Atributo del Formato No.FOR-EDSEM-06 Servicios Prestados a Usuarios 

Internos. 



 

42 / 58 
 

Dirección: Av. Clemente Ponce N15-59 y Piedrahita 
Código Postal: 170403 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2-394-7440 
www.trabajo.gob.ec 

2. En el campo “descripción” La información se transferirá automáticamente del Formato 

No. FOR-EDSEM-05 Servicios Prestados a Usuarios Internos (Matriz de Correlación). 

Ver Gráfico 48 

 
Gráfico 48: Campo Descripción del Formato No. FOR-EDSEM--06 Servicios Prestados a 

Usuarios Internos. 

3. Para realizar la evaluación el responsable de la unidad evaluadora conformará un equipo 

de máximo tres integrantes quienes lo asesoraran en la calificación de conformidad con 

la siguiente escala: de acuerdo, parcialmente de acuerdo y en desacuerdo. Ver Gráfico 

49. 

 

Gráfico 49: Parámetros de evaluación. 

4. Se concluye con la firma de responsabilidad del evaluador ya que el Nombre y el Nro. 

de cédula se trasferirá automáticamente de la información ingresada en el encabezado. 

Ver Gráfico 50 
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Gráfico 50: Firma de Responsabilidad del Evaluador 

Con la información levantada a través de este formato, se obtendrá el porcentaje de los Servicios 

Prestados a Usuarios Internos, este dato numérico deberá ser trasladado al Formato Resultados 

de Eficiencia Individual Nro. FOR-EDSEM-09 y al formato Resultados de Eficiencia 

Individual -Nivel Jerárquico Superior FOR-EDSEM-08.  

La ponderación de este factor será el 10% del total de la evaluación y se aplicará el mismo 

puntaje a todos los servidores públicos de la unidad evaluada. 

 

Para efecto de la evaluación piloto, las Unidades de Administración del Talento Humano de 

cada institución, deberán instruir a los jefes inmediatos de cada unidad o proceso los 

lineamientos para ejecutar la evaluación de este factor, de conformidad con el cronograma 

establecido por el Ministerio del Trabajo. 

 

 

CAPITULO SÉPTIMO 

Ingreso de información en el Formato FOR-EDSEM-07 Indicadores de Eficiencia 

Individual (Nivel Jerárquico Superior) 

La UATH institucional asesorará a las autoridades que correspondan para realizar la evaluación 

a los jefes inmediatos que pertenecen al nivel jerárquico superior, con excepción de la primera 

autoridad institucional, así como asesores y consejeros de gobierno, quienes estarán sujetos a 

mecanismos de evaluación distintos, conforme al marco legal que les sea aplicable. 

Los resultados de la evaluación de este factor tendrán carácter confidencial y se deberán obtener 

de conformidad con el cronograma establecido por el Ministerio del Trabajo. 

Para ingresar la información en los campos establecidos en el Formato FOR-EDSEM-07 

Indicadores de Eficiencia Individual (Nivel Jerárquico Superior), se procederá de la siguiente 

manera: 

1. Los campos del encabezado del formato se ingresarán de acuerdo al siguiente detalle:  

✓ “institución” ingrese la entidad u organismo que pertenece la o el servidor público 

que ocupa puesto de nivel jerárquico superior, 

✓ “unidad/proceso” ingrese la unidad o proceso que pertenece la o el servidor público 

que ocupa puesto de nivel jerárquico superior, 
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✓ “nombre del evaluado” ingrese los apellidos y nombres de la o el servidor público 

que pertenece al nivel jerárquico superior que va hacer evaluado. 

✓ “número de cédula del NJS evaluado” ingrese el número de cédula del servidor 

público que pertenece al Nivel Jerárquico Superior evaluado. 

✓ “puesto institucional” ingrese el puesto de la o el servidor público que pertenece al 

nivel jerárquico superior que va hacer evaluado. 

✓ “tipo de puesto” siempre se especificará “nivel jerárquico superior”. 

✓  “fecha de evaluación” ingrese el día, mes y año en la cual se realizó dicha 

evaluación. Ver Gráfico 51. 

 

Gráfico 51: Encabezado del Formato FOR-EDSEM-07 Indicadores de Eficiencia Individual -

Nivel Jerárquico Superior 

2. En los campos “competencias conductuales” y “comportamiento observable” se 

especifica las competencias conductuales y su respectiva descripción. Ver Gráfico 52. 

 

Gráfico 52: Campo Competencias Conductuales Formato FOR-EDSEM-07- Indicadores de 

Eficiencia Individual -Nivel Jerárquico Superior 
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3.  En el campo “puntaje evaluación”, seleccione uno de los siguientes parámetros:  

Ver Gráfico 53. 

 

Gráfico 53: Parámetros de evaluación competencias conductuales del Formato FOR-EDSEM 

-07 

Con estos parámetros se evaluará las competencias conductuales del servidor público que ocupa 

el puesto del nivel jerárquico superior. 

4.-  En el campo “comentarios” en caso de que la evaluación sea "DI" (Desempeño 

Inaceptable), se debe obligatoriamente argumentar la razón de esa evaluación para la 

respectiva retroalimentación: Ver Gráfico 54. 

 

 

Gráfico 54: Campo Comentarios 

La Autoridad evaluadora deberá remitir a la UATH institucional el FOR-EDSEM-07, para que 

ejecute la consolidación de los resultados por factor en el FOR-EDSEM-08. 

Este factor tendrá una ponderación del 40% del total de la evaluación. 

Los resultados consolidados de la percepción de la evaluación de este factor serán de 

conocimiento exclusivo para la primera autoridad institucional y se deberán obtener de 

conformidad con el cronograma establecido por el Ministerio del Trabajo. 
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CAPITULO OCTAVO 

Ingreso de la información en el Formato No. FOR-EDSEM-08- Resultados de Eficiencia 

Individual - Nivel Jerárquico Superior 

La UATH institucional procederá a consolidar los resultados por factor: 

✓ Resultados Institucionales (Formato No. FOR-EDSEM-01); 

✓ Indicador de Eficiencia Individual - Nivel Jerárquico Superior (Formato No. FOR-

EDSEM-07); 

✓ Servicios Prestados a Usuarios Externos (Formato No. FOR-EDSEM-04); 

✓ Servicios Prestados a Usuarios Internos (Formato No.FOR-EDSEM-06); 

✓ Aporte al Mejoramiento Institucional (Aportes generados en la unidad a su cargo), y; 

✓ Conducta Institucional (reducción por sanciones administrativas por régimen 

disciplinario).  

Sobre la base de los reportes de información de los factores antes descritos, la UATH 

institucional transferirá los datos requeridos al Formato FOR-EDSEM-08 “Resultados de 

Eficiencia Individual- Nivel Jerárquico Superior”. 

La consolidación de los Resultados de Eficiencia Individual - Nivel Jerárquico Superior se 

deberá realizar de conformidad con el cronograma establecido por el Ministerio del Trabajo. 

Para ingresar la información en los campos establecidos en el Formato No. FOR-EDSEM-08 

“Resultados de Eficiencia Individual- Nivel Jerárquico Superior”, se procederá de la siguiente 

manera: 

La información de los campos del encabezado de este formato se transferirá automáticamente 

del Formato No. FOR-EDSEM-07. Ver Gráfico 55. 

 

Gráfico 55: Encabezado del formato Resultados de Eficiencia Individual - Nivel Jerárquico 

Superior 

1. En el campo “1. Resultados Institucionales” (evaluación de la unidad o proceso interno) 

ingrese la siguiente información: 
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a. “Nivel de cumplimiento Resultados Institucionales”. - ingrese el resultado obtenido en el 

Formato No. FOR-EDSEM-01 Metas por Unidad o el índice de gestión utilizado; (ver 

capítulo primero).  

b. “total”. - este valor se obtendrá automáticamente en función al nivel de cumplimiento 

ingresado. 

Este factor tendrá una ponderación del 35% del total de la evaluación. 

2. En el campo “Indicador de Eficiencia Individual- Nivel Jerárquico Superior” los valores 

se obtendrán automáticamente en función de la información ingresada en el Formato No. 

FOR-EDSEM-07.  

Este factor tendrá una ponderación del 40% del total de la evaluación. 

3. En el campo “Servicios Prestados a Usuarios Externos” ingrese el resultado obtenido del 

sistema de evaluación propio de la institución validado por el Ministerio del Trabajo (Ver 

capitulo cuarto). 

Este factor tendrá una ponderación del 15% del total de la evaluación. 

4. En el campo “Servicios Prestados a Usuarios Internos” ingrese el resultado obtenido del 

Formato No. FOR-EDSEM-06. (ver capítulo sexto). 

Este factor tendrá una ponderación del 10% del total de la evaluación. 

5. En el campo “Aporte al Mejoramiento Institucional” Este criterio medirá las acciones, 

contribuciones de los servidores públicos que hayan generado mejora continua en la 

institución adicional a sus actividades establecidas en el perfil de puestos. 

 

Para calificar este criterio, la UATH deberá insumirse de los aportes obtenidos por los 

servidores de la unidad a cargo del nivel Jerárquico superior, e ingresar el aporte de mayor 

valor. Este aporte sumará un puntaje adicional a la evaluación final de conformidad al 

puntaje asignado en el punto 6 del capítulo noveno. 

 

6. En el campo “Conducta institucional”. - La UATH institucional procederá a evaluar el nivel 

de cumplimiento de normas internas, a través del número de sanciones imputables a los 

servidores públicos dentro del periodo de evaluación, para lo cual generará un reporte del 

expediente de todos los servidores públicos de la institución, datos que serán transferidos 

al formato de resultados de eficiencia individual.  

 

Las sanciones disminuirán el puntaje a la evaluación final de conformidad al puntaje 

asignado en el punto 7 del capítulo noveno. 
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Estos porcentajes no serán acumulables y el aplicativo informático automáticamente 

reducirá del puntaje total de la evaluación del desempeño la sanción administrativa de 

mayor gravedad a la fecha de evaluación del desempeño. 

7. En el campo “Resultados total de la Evaluación” se visualizará los resultados parciales 

por cada factor y el resultado total de manera cuantitativa y cualitativa. Ver Gráfico 56. 

 

Gráfico 56: Campo Resultados de la Evaluación formato No. FOR-EDSEM-08 

 

8. Finalmente, en caso de tener observaciones, estas deberán ser insertadas para conocimiento, 

adicionalmente se incluirá la fecha, firma de responsabilidad de la UATH Institucional, el 

nombre y su nro. de cédula. Ver Gráfico 57. 

 

 

Gráfico 57: Firma de responsabilidad Formato No. FOR-EDSEM-08 

 

La UATH deberá consolidar los resultados obtenidos por el nivel jerárquico superior en el 

FOR-EDSEM-11 

Para efecto de la evaluación piloto, las Unidades de Administración del Talento Humano de 

cada institución, deberán consolidar dicha información, de conformidad con el cronograma 

establecido por el Ministerio del Trabajo. 
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CAPITULO NOVENO 

Ingreso de información en el Formato No. FOR-EDSEM-09 Formato Resultados de 

Eficiencia Individual 

 

La UATH institucional procederá a consolidar los resultados por factor: 

 

✓ Resultados Institucionales (Formato No. FOR-EDSEM-01); 

✓ Indicadores de Eficiencia Individual (Formato No. FOR-EDSEM-03); 

✓ Servicios Prestados a Usuarios Externos (Formato No. FOR-EDSEM-04); 

✓ Servicios Prestados a Usuarios internos (Formato No. FOR-EDSEM-06);  

✓ Aporte al Mejoramiento Institucional (Suma un valor adicional) y,  

✓ Conducta Institucional (Reducción por sanciones administrativas por régimen 

disciplinario).  

 

Sobre la base de los reportes de información de los factores antes descritos, la UATH 

institucional transferirá los datos requeridos al Formato FOR-EDSEM-09 “Resultados de la 

Eficiencia individual”. 

La consolidación de resultados de eficiencia individual de los servidores públicos se deberá 

realizar de conformidad con el cronograma establecido por el Ministerio del Trabajo. 

Dicho formato se encuentra en el aplicativo informático para evaluación de desempeño 

individual que interrelaciona los Formatos No. FOR-EDSEM-02 Indicadores de Eficiencia 

Individual - No. FOR-EDSEM-03 Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual y 

No. FOR-EDSEM-09 Resultados de la Eficiencia Individual Ver Gráfico 58. 

 

  

Gráfico 58: Formato resultados de la eficiencia individual 



 

50 / 58 
 

Dirección: Av. Clemente Ponce N15-59 y Piedrahita 
Código Postal: 170403 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2-394-7440 
www.trabajo.gob.ec 

Para ingresar la información en los campos establecidos en el Formato No. FOR-EDSEM-09 

“Resultados de la Eficiencia individual”, se procederá de la siguiente manera: 

1.- La información de los campos del encabezado de este formato se transferirá 

automáticamente del Formato No. FOR-EDSEM-02. Indicadores de Eficiencia Individual.  

Ver Gráfico 59. 

 

 

Gráfico 59: Encabezado del formato Resultados de la Eficiencia Individual. 

 

2.- En el campo “1. Resultados Institucionales” (evaluación de la unidad o proceso interno) 

ingrese la siguiente información: 

a. “Nivel de cumplimiento Resultados Institucionales”. - ingrese el resultado obtenido en 

el Formato No. FOR-EDSEM-01 Resultados institucionales o el índice de gestión 

utilizado; (ver capítulo primero).  

b. “Total”. - este valor se obtendrá automáticamente en función al nivel de cumplimiento 

ingresado. 

Este factor tendrá una ponderación del 35% del total de la evaluación. 

3.- En el campo “2. Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia individual” se reflejará la 

información de la siguiente manera: 

c. Cumplimiento de Metas individuales 40% 

d. Calidad del trabajo y eficiencia en los productos/servicios entregados equivale al 30%; 

e. Conocimientos específicos equivale al 18%;                                                                      

f. Competencias técnicas equivale al 6%, y; 

g. Competencias conductuales equivale al 6%. 

60% 
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La información de los subfactores descritos en los literales c., d., e., f. y g., se obtendrán 

automáticamente en la columna denominada “40%” en función de la información ingresada en 

el Formato No. FOR-EDSEM-03, de la siguiente manera:  Ver Gráfico 60. 

 

 
 

Gráfico 60: Sección 2. Cumplimiento de Indicadores de Eficiencia Individual 

 

En la columna denominada “100%”, se reflejarán los datos ingresados en la columna “40%”, 

calculados al 100%, mismos que serán utilizados para el cálculo de este factor. 

Este factor tendrá una ponderación del 40% del total de la evaluación. 

4.- En el campo “Servicios Prestados a Usuarios Externos” ingrese el resultado obtenido de 

la tabulación del Formato No. FOR-EDSEM-04 o el sistema de evaluación propio de la 

institución validado por el Ministerio del Trabajo (ver capítulo cuarto). 

Este factor tendrá una ponderación del 15% del total de la evaluación. 

5.- En el campo “Servicios Prestados a Usuarios Internos” ingrese el resultado obtenido del 

Formato No. FOR-EDSEM- 06. (ver capítulo sexto). 

Este factor tendrá una ponderación del 10% del total de la evaluación. 

 

6.- En el campo “Aporte al Mejoramiento Institucional”: Este criterio medirá las acciones, 

contribuciones de los servidores públicos que hayan generado mejora continua en la institución 

adicional a sus actividades establecidas en el perfil de puestos. 

 

Para calificar este criterio, el jefe inmediato debe justificar la calificación otorgada en el 

formato FOR-EDSEM-03 mediante un informe técnico que sustente objetivamente el logro al 

mejoramiento institucional, aporte que sumará un puntaje adicional a la evaluación final del 

servidor público; previo al registro de este valor, la UATH deberá validar que se haya remitido 

el documento referido. 

 

A continuación, se detallan los valores considerados: Ver Tabla 4 
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Aporte Porcentaje % 

Alto 1% 

Medio 0,75% 

Bajo 0,5% 

Tabla 4: Ponderación de aportes al mejoramiento institucional  

Estos porcentajes no serán acumulables y el aplicativo informático automáticamente adicionará 

al puntaje total de la evaluación del desempeño, el aporte de mayor porcentaje. 

 

7.- En el campo “Conducta institucional”. - La UATH institucional procederá a evaluar el 

nivel de cumplimiento de normas internas, a través del número de sanciones imputables a las 

o los servidores dentro del periodo de evaluación, para lo cual generará un reporte del 

expediente de todos los servidores públicos de la institución, datos que serán transferidos al 

formato de resultados de evaluación individual.  

 

Para lo cual se escogerá de una lista desplegable todas las sanciones administrativas que el 

servidor público haya tenido durante el periodo de evaluación. Ver Tabla 5. 

 
Tipo de sanción Porcentaje de reducción 

Amonestación Verbal 0.5% 

Amonestación Escrita 1% 

Sanción pecuniaria administrativa 2% 

Tabla 5: Lista de Sanciones Administrativas 

Estos porcentajes no serán acumulables y el aplicativo informático automáticamente reducirá 

del puntaje total de la evaluación del desempeño la sanción administrativa de mayor gravedad 

a la fecha de evaluación del desempeño. 

8.- En el campo “Resultados total de la Evaluación” se visualizará los resultados parciales por 

cada factor y el resultado total de manera cuantitativa y cualitativa. Ver Gráfico 61. 

 

 

Gráfico 61: Campo Resultados de la Evaluación formato No FOR-EDSEM-09 
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9.- El campo “ACEPTACIÓN DE EVALUACIÓN INDIVIDUAL” ha sido creado con el fin 

de que el servidor público exprese cualquier observación que pueda tener sobre la evaluación 

del desempeño y, en caso de no aceptar la misma, justifique debidamente el por qué.  

Es importante señalar que, para el primer proceso de evaluación del desempeño (plan piloto), 

la etapa de reconsideraciones no se llevará a cabo, en razón de que los resultados de la referida 

evaluación no generarán efectos sancionatorios, sirviendo como línea base para el ajuste de 

estándares institucionales; y la posterior implementación de los procesos de evaluación.   

10.- En el campo fecha de notificación, se registrará la fecha efectiva en la que se notifica los 

resultados a los servidores públicos de la institución. 

11.- Finalmente, se deberá registrar la firma de responsabilidad de la UATH Institucional, el 

nombre y número de cédula, firma del servidor, el nombre y su número de cédula Ver Gráfico 

62. 

 

 

Gráfico 62: Firma de responsabilidad Formato No. FOR-EDSEM-09 

 

Durante el plan piloto de evaluación, se solicita que esta información sea consolidada de 

conformidad con el cronograma establecido por el Ministerio del Trabajo. 
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CAPITULO DÉCIMO 

Ingreso de información en el Formato No. FOR-EDSEM-10 Informe Consolidado de 

Resultados. 

La UATH institucional, elaborará el Informe consolidado de resultados con base a la 

información detallada en el capítulo noveno de esta Guía Metodológica. 

La UATH institucional mediante oficio suscrito por la máxima autoridad o su delegado remitirá 

al Ministerio del Trabajo el Informe consolidado de los resultados de evaluación del desempeño 

del plan piloto, de conformidad con el cronograma establecido por el Ministerio del Trabajo. 

Para ingresar la información en los campos establecidos en el Formato No. FOR-EDSEM-10 

“Informe Consolidado de Resultados”, se procederá de la siguiente manera: 

1. Los campos del encabezado del formato se ingresarán de acuerdo al siguiente detalle:  

✓ “institución” ingrese la entidad u organismo en el cual se realizó la evaluación de 

desempeño, 

✓ “periodo de evaluación” ingrese el día, mes y año del periodo de evaluación según 

lo establecido en la presente Guía Metodológica, 

✓ “fecha de entrega” ingrese el día, mes y año en la cual se realizará la entrega al MDT. 

Ver Gráfico 63. 

 

Gráfico 63: Encabezado del Informe consolidado de resultados 

2. En el campo “Análisis de resultados de la evaluación del desempeño institucional” 

ingrese detalladamente por cada servidor público la siguiente información: 

a. “RUC Planta Central “  

b. “Nombre de la Institución de Planta Central” 

c. “RUC Desconcentrada “ 

d. “Nombre de la Institución Desconcentrada” 

e. “Provincia” 

f. “Cantón “ 

g. “Unidad/Proceso”  

h. “Nombres y Apellidos” 
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i. “Número de cédula”,  

j. “Puesto Institucional”,  

k. “Rol del Puesto”. 

l. “Modalidad” 

m. “Indicar si el puesto según el estatuto y/o manual de puestos, ejecuta actividades de 

contratación pública de manera permanente o por disposición de autoridad” 

n. “si su respuesta es sí, escoja una de las opciones” 

Ver Gráfico 64. 

 

 

Gráfico 64: Análisis de resultados de la evaluación del desempeño del Informe consolidado 

de resultados. 

3. Posteriormente por cada servidor público se deberá ingresar las calificaciones obtenidas 

de los factores evaluados: 

a.  “Resultados Institucionales”,  

b.  “Indicador de Eficiencia individual”,  

b.1. Cumplimiento de Metas Individuales 

b.2.Calidad del Trabajo, 

b.3. Conocimientos Específicos, 

b.4. Competencias Técnicas, 

b.5. Competencias Conductuales, 

Es importante señalar que, para los subfactores señalados en b.1 hasta b.5, se deberá 

registrar la información de la sección “2. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES DE 

EFICIENCIA INDIVIDUAL” columna denominada “100%” del formato No. FOR-

EDSEM-09 Resultados de la Eficiencia Individual. 

 

c. “Servicio Prestado a Usuarios Externos”,  

d. “Servicio Prestado a Usuarios Internos”,  

e. “Aporte al Mejoramiento Institucional” 

f. “Conducta Institucional”,  

g. “Evaluación cuantitativa” (Este factor se calcula automáticamente) 
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h. “Evaluación cualitativa” (Este factor se calcula automáticamente) 

i. “Fecha de notificación al servidor” 

Ver Gráfico 65. 

 

 

Gráfico 65: Informe consolidado de resultados. 

Para llenar la información correspondiente al FOR-EDSEM-10 Informe Consolidado de 

Resultados, se recomienda tener en cuenta las siguientes directrices: 

• Utilizar únicamente el formato establecido por el ente rector para la consolidación de 

resultados. 

• Verificar y validar que toda la información registrada este únicamente en letras 

mayúsculas. 

• Remitir el Informe Consolidado de Resultados, de conformidad con el cronograma 

establecido por el Ministerio del Trabajo para el efecto. 
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ANEXOS Y FORMATOS 

 

A continuación, se indican los anexos de la presente Guía Metodológica: 

 

Código Nombre Versión Tipo 

FOR-EDSEM-01 Resultados Institucionales 01 FORMATO 

FOR-EDSEM-02 
Indicadores de Eficiencia Individual 

(Asignación de Responsabilidades) 
01 FORMATO 

FOR-EDSEM-03 
Cumplimiento de Indicadores de 

Eficiencia Individual 
01 FORMATO 

FOR-EDSEM-04 
Servicios Prestados a Usuarios 

Externos (encuesta de satisfacción) 
01 FORMATO 

FOR-EDSEM-05 
Servicios Prestados a Usuarios 

Internos (Matriz de correlación) 
01 FORMATO 

FOR-EDSEM-06 Servicios Prestados a Usuario Interno 01 FORMATO 

FOR-EDSEM-07 
Indicadores de Eficiencia Individual- 

Nivel Jerárquico Superior 
01 FORMATO 

FOR-EDSEM-08 
Resultados de Eficiencia Individual - 

Nivel Jerárquico Superior 
01 FORMATO 

FOR-EDSEM-09 Resultados de la Eficiencia Individual 01 FORMATO 

FOR-EDSEM-10 
Informe Consolidado De Resultados 

(Servidores) 
01 FORMATO 

FOR-EDSEM-11 
Informe Consolidado De Resultados 

(NJS) 
01 FORMATO 
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